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Sustanciación No. 072 
Radicado 05 266 31 03 003 2017 00249 00 
Proceso Ejecutivo Singular 
Demandante (s) Walter de Jesús Santamaría franco y otros 
Demandado (s) Empresa Arauca s.a. Y otros. 
Asunto Levanta Medida Cautelar.    

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención al memorial del 23 de noviembre de 2022, a través del cual el apoderado 

de la parte demandante solicita el levantamiento de la medida cautelar, lo anterior 

fue dispuesto en dentro de la audiencia de conciliación del artículo 372 del C.G.P el 

26 de marzo de 2019, debe decirse que tal solicitud es procedente y en virtud de ello 

se accederá a las misma. Artículo 597 del C. G. del P. Por lo tanto, se dispone el 

levantamiento de la inscripción de la demanda en los folios de matrícula mercantil 

N° 000039000002793, 00145574, 00145575, 00145576, 00145577, 00145578, 

00145579, 00145580, 00502030 y 00553249 de los establecimientos de comercio de 

propiedad de la sociedad EMPRESA ARAUCA S.A. con NIT. 890800259-0, La 

medida fue comunicada mediante el oficio 1380 del 18 de septiembre de 2017. 

Ofíciese la Cámara de comercio de Manizales. 

 

Los oficios se dejan dentro del expediente digital a disposición de la parte interesada 

para su revisión, quien posteriormente deberá dirigirse ante las instalaciones del 

Despacho para su expedición en forma física y el correspondiente diligenciamiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
JUEZ 
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